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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 28 de junio de 1946 por el que se prorroga el 
cierre de los molinos maquileros.

Persistiendo 'las misma causas que determinaron la pro
mulgación de Ja Ley de treinta de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, prorrogada por los Decretos de primero de 
julio de mil novecientos cuarenta y tres, veintisiete de junio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro y siete de junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco,

D I S P O N G O :

Articulo único .—Se prorroga ¡la clausura temporal de moli
nos maquileros hasta primero de julio d  mil novecientos cua
renta y siete, quedando subsistente lo establecido en la Ley de 
treinta de junio de mil novecientos cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 4 de julio de 1946 referente a la creación de la 
Sección Séptima de Recursos de Agravios en el Consejo 
de Estado.

El artículo séptimo de la Ley Orgánica del Consejo de Es
tado, de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, dispone que, por Decreto de esta Presidencia dell Go
bierno, dictado a propuesta de ia Comisión ^Permanente del 
expresado Alto Cuerpo consultivo, podrán ampliarse sus Seccio. 
nes, cuando'el volumen de los asuntos así io exigiere.

Los hechos han venido a confirmar el acierto^de dicha Ley 
al establecer la referida aprevisión: tos antecedentes estadísticos 
demuestran, de un modo evidente, que el número de expedientes 
sometidos a informe del Consejo de Estado, no sólo ha experi
mentado un considerable incremento, sino que también éste es 
continuo y progresivo. Entre otros motivos ha contribuido no
tablemente ai indicado aumento, el.establecimiento del recurso 
de agravi-os, por Ley de dieciocho de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, contra las resoluciones de la Administración 
Central en materiíi de personal, a  causa de haberse encomendado 
su decisión al Consejo de Ministros, previo informe del de 
Estado ; misión que entraña un excesivo recargo en la labor 
de las Secciones del Alto Cuerpo consultivo, debido al consi
derable numero de asuntos propios de las cuestiones de per
sona^ 

Nptoria es, por consiguiente, la necesidad de llevar á efeoto 
la  oreación de una nueva Sección, séptima del „Cortsejo, que 
se encargue exclusivamente de preparar el despacho de los 
expedientes relativos a los recursos de a g r a v i e s ,  fonmáda por 
un Consejero permanente, un Mayor y ios Letrados necesa
rios ; haciendo uso con este fin, esta Presidencia del Gobierno, 
de acuerdo cdn la propuesta formulada por la Comisión Per
manente dej Alto Cuerpo consultivo, de la autorización esta
blecida en el artículo séptimo de la antedicha Ley Orgánica 
de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, y también de la contenida en su artículo transitorio 
primero, reiterada en la disposición adicional primera del Re
glamento de trece de abril ’de mil novecientos cuarenta y

cinco; aumentando a estos efectos, la plantilla del Cuerpo de 
Letrados y la del Cuerpo Técnico-Administrativo, en la pro
porción en ellos determinada para el caso de creación de una 
nueva Sección.

En virtud de io expuesto, a propuesta de la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de (Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero .—Se crea en el Consejo de Estado Ia- 
Sección séptima de Recursos de Agravios, cuya presidencia 
corresponderá a un Consejero Permanente, que será nombrado 
con arreglo a ¡lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley Or
gánica de dicho Consejo de veinticinco de noviembre de rhi\ 
novecientos cuarenta y cuatro. 

Artículo segundo .—Se aumenta la plantilla del Cuerpo de 
Letrados del Consejo de Estado, en un Letrado Mayor, un 
Letrado de Término y un Letrado de Ingreso, y la plantilla 
del Cuerpo Técnico-Administrativo en dos Oficiales primeros.

Artículo tercero .—La Sección creada por este Decreto co
menzará a funcionar el primero de enero de mili novecientos 
cuarenta ¡y siete, para lo cual se incluirán en el proyecto do 
Presupuestos generales dell Estado de dicho 'año, los créditos 
necesarios al efecto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en ¡Madrid 
a cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y seis.

i

 FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS  de 21 de junio de 1946 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de 
San  Hermenegildo a los Generales de Brigada, de 
Infantería, don Guillermo Quintana Pardo y don Manuel 
Prieto Madassú, y de Caballería, don Vicente Fernández de Here
dia y Gastañaga.

•

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Infantería don Guillermo Q uintana Pardo, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la IReal y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden 
con la antigüedad del día veintidós de febrero del corrien'te 
año, fecha en que cumplió las condicio nes reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P ar
do a veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DiAVTLA ARRONDO  

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Infantería don Manuel Prieto Madassú, y de con
formidad con lo p; opuesto por la Asafhblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran G ruz'de la referida Orden 
con la antigüedad del dfa veintisiete de febrero del corriente 
año, fecha en. qüe cumplió l*as condiciones reglam entarias,
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par

do a  veintiuno do junio de mil novecientos cuarenta y 6eis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAVILA ARRONDO

En consideración a lo solicita-do por el General de Bri
gada de Caballería don Vicente Fernán doz de Heredia y Gas-

tañaga, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz -de la referida Orden 
con la antigüedad del día ocho de marzo dol corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

As-í lo dispongo por e \ presente Decreto, dado en El Par
do a veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta y 6eis.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de) Ejército, 

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 25 de junio de 1946 por la 
 que se autoriza a  la Dirección General 

de Correos y Telecomunicación para 
convocar oposición al Cuerpo de Subalternos 

 de Correos.

limo. Sr. : De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección General, he te
nido a bien autorizar a la misma para 
que convoque oposición al Cuerpo de 
Subalternos de Correos, a fin de cubrir 
ciento cincuenta plazas de la última ca
tegoría, dotadas con el haber anual de 
cuatro mil pesetas, y dictar las disposi- 
ciorves para llevar a efecto aquélla.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 25 de junio de 1946.

P ER EZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 28 de junio de 1946 por la 
que reingresa al servicio activo don 
Amando Colomina Muñoz, Jefe de Ne
gociado de tercera.

limo. Sr. : Vista la instancia promo
vida por don Amando Colomina Muñoz, 
que perteneció a la Escala Auxiliar 'Ad
ministrativa de Telecomunicación, en lia 
que fuó baja definitiva por Orden de 
este Departamento de 8 de junio de 1943, 
suplicando se le conceda el reingreso en 
el Cuerpo, en los términos señalados «si 
el artículo 214 dei Reglamento de Ser. 
vicio de Telégrafos,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección Generail, utilizando las faculta
des que lo confiere el indicado precepto 
reglamentario, ha tenido a bien reingre
sar al servicio activo al expresado señor 
Colomina Muñoz, el cual, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica 
a este respecto,» pasará a ocupar en la 
Escalla de su dase una de las vacantes 
de Jefe de Negociado de tercera hoy exis
tentes, en el lugar inmediato inferior a 
don Ernesto Fernández y de la Mata, úl
timo de los que integran la indicada ca
tegoría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guaide a V. I! muchos años.. 
Madrid, 28 de j u n i o  de 1946.— 

P. D., Pedrc F. Valladares.

limo. S r .. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 4 de julio de 1946 por la que 
se concede la excedencia en su cargo 
al Médico de Aguas Minero-medicinales, 
Inspector de Establecimientos Balnea
rios, don Angel Marugán González.

limo. S r . : Vista la petición formulada 
por don Angel Marugán González, Médi
co de Aguas Minero-medicinales, Inspec- 

* tor de Establecimientos Balnearios, soli
citando la excedencia durante la presente 
temporada oficial balnearia en el cargo,

por no poder permanecer durante la mis
ma al frente de la Dirección Médica del 
Balneario de Caldas de Nocedo (León), 
que le fué adjudicada por Orden de fe
cha 17 del pasado mes, por la que se re
suelve el concurso para la provisión de- 
vacantes de Direcciones Médicas balnea
rias, _

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, concediendo la exee- - 
dencia en el cargo de mención a don An
gel Marugán González, conforme a lo dis
puesto en el artículo 43 del Estatuto Bal
neario de 25 de abril de 1928.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y c êmás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 4 de julio de 1946.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
ORDEN de 31 de mayo de 1946, por la 
 que se concede la libertad condicional

a sesenta y cuatro penados.

limo Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional, establecido en los 
artículos c3 ail 100 del Código Penal, y 
Ley de 23 julio de 1914, en reiación con el 
Decreto de 9 de junio de 1933, a ProPues*a 
del Patronato Central para la {Reden
ción de la.s Penas por el Trabajo y pre
vio acuerdo del Consejo de Ministros:

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de 1& libertad condicional 
a los siguientes penados, quienes po
drán obtenerla a la publicación de la pré
sente Orden: ;•

De la Prisión Centra: de Alcalá de He- 
nares: Juan Mendoza Franco, Miguel 
Ortega Rubio, Román Fernández Pérez, 
Juan Alfredo Cartagena Martínez, José 
Gallifa Mmíauer, Simón Díaz Izquierdo.

De ilos Talleres Penitenciarios de Alcalá 
de Henares: Gonzalo Vargas García.

De la Prisión Central de Amorebieta: 
María Presentación Lorenzo {Miranda.

Qe la Prisión de Cuéllar (Segovia) : 
Santiago San Jqsé Sanz.

De la Prisión Central.de Guadalaja- 
r a : Francisco de Pa-ula Marín Rodrí
guez.

De la Prisión Central de G ijón: Al
berto Viduera {Fernández, . Balbino Fer
nández Cadenas.

De la Prisión Central de Mujeres de 
M álaga: Josefa Borrego García.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa María: Antonio (Fernández Me
dina.

De la Colonia Penitenciaria Militari
zada, Tercera Agrupación (Talayera de 
la Reina) : Toribío Eguimendía Garai- 
buru.

De lá Prisión Central de Talavera de 
la Reina: José Andrés Boix.

De la Prisión .Provincial do Avila: 
Antonio Rodríguez Ramírez.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Galo Tollo González.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Manuel Maresma Martí.

Do Ja Prisión Provincial do Bilbao; 
Tómás Atucha iLarracoechea.
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De la Prisión Provincial -de Córdoba: 

Miguel Jiménez Molina, Tomás Moreno 
Gómez, Gertrudis Rodríguez Cámara.

De la Prisión Provincial de La Coruña : 
Jacinto Fernndez Duarte, Pedro IRico 
Rodoiro.

De la Prisión Provincial de Gerona:
*  Josefa  Gebrat Pujol.

De la Prisión Provincial de G ranada: 
Iluminada Ruiz Carrillo.

De la Pri-ión Provincial de L eón : 
Lázaro Bernal Alvarez.

f)e la Pri sión Provincial de Logroño : 
José Lapuen-te Santiago.

De la Prisión Provincial do L u g o : 
^Am adora Vázquez Amor.

.De la Prisión Provincial de .M adrid :
H crac i o Lucas Coto Palancarejo, An-

• gel García Tranco, Francisco Jiménez 
Gómez, Manuel María Linarez Díaz, 
Domingo Garc;a de las Moras.

De la Prisión Provincial de Málaga :
Antonio Villegas Infantes. x

De la Prisión Provincial de Oviodo:
Leandro París García, Manuel Pérez 
Conde, Cristóbal Ferrer ¡López, Manuel 
Odonell .Fernández García.

De la Prisión Provincial de Pamplo
n a : José Luis Vallejo Lacruz, Dionisio 
Hita Ibafola, Francisco Alastuey Las- 
ipidoa.

De la Presión de Mujeres de Santan
der: Gumersinda Gar-cía, Andrea. ,

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
IFefipe Tascón Iglesias, José Padial de 
Haro.

Pe la Prisión Provincial de Tarrago
na : Mariano Borrel Jornef.

De la Prisión Provincial de Vallado- 
Id  : José Ramón Gómez Méndez.

De la Prisión Provincial de Zarago
za : Antonio Gallardo Porroche. •

De la Prisión Provincial de L a s  Pal
mas : J'osé Claudio Díaz Curbelo, Ma
nuel Ojeda Delgado. j

De la Prisión Especial de C ieza: Fran
cisco Villogas Luque.

Del Destaca,mi nto Penal de Lozoyuej.
‘ la (Madrid) : Miguel Delgado Gavira, 

José Fernández Fernández, José Bri Viu- 
des, Pedro Cava Verdú, Juan Cebrián 
Minguez, Lorenzo Bennasar Crespí,, Mi
guel Jiménez Reina, Segundo Pérez 
Fernández. José Riveiro Vieites, Do
mingo Barba Balaguer, Marcos Hernán
dez Galo, Agapito Monje Monje.

Lo digo a V .' I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

P í o s  guarde a V. I. muchos años.

Madrid, .3,1 de mayo de 1946.

FER N A N D EZ C U E ST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones

O RD EN  de 30 de junio de 1946 por la 
que se convocan pruebas de aptitud pa
ra ingreso en el Cuerpo de Agentes de 
la Justicia Municipal.

limo. Sr. : El artículo 45 del Decreto 
orgánico del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de 1945, previene que eil Ministerio 
de Justicia convocará cuando las necesi
dades del servicio lo requieran las prue
bas de aptitud para ingreso en el Cuerpo 
de Agentes Judiciales de la Justicia Mu
nicipal, y a fin de proveer las vacantes 
que actualmente existen en el referido 
Cuerpo, como resultado del concurso 
anunciado por Orden de 26 de enero ul
timo y resuelto por la de 5 de marzo 
del corriente año, procede anunciar la con
vocatoria correspondiente y dictar las nor
mas que han de regir las pruebas de re
ferencia.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer :

Primero. Se convocan pruebas de ap
titud para cubrir las plazas vacantes de 
Agentes de la Justicia Municipal, a las 
que podrán concurrir ios españoles mayo
res de edad, varones, de estado seglar y 
de buena conducta.

Segundo. La Subdirección General de 
Justicia Municipal publicará en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  la re
lación de las vacantes que han de proveer
se mediante ias pruebas de aptitud que 
en esta Orden se convocan, con indica
ción de la Audiencia Territorial a que 
pertenecen. >

Tercero. Las pruebas de aptitud ten
drán lugar en las Audiencias Territoria
les, "ante un Tribúnal designado para cada 
una de elías por el Ministerio de Justicia, 
y que estará constituido por un M agis
trado, que actuará de Presidente, y como 
Vocales, por un funcionario de la Carre
ra Judicial, Fiscal o del Ministerio de 
Justicia adscrito a la Subdirección General 
de Justicia Municipal, y un Secretario de 
la Justicia Municipal de primera o segunda 
categoría, que ejercerá las funciones de 
Secretario del Tribunal.

! Cuarto. Los que deseen, tomar parte 
| en las pruebas de aptitud lo solicitarán 
! mediante instancia dirigida al Presidente 
; de la Audiencia Territorial donde deseen 
i ser examinados y haciendo la presenta- 
j  -ción de dicha instancia dentro del térmi

no de treinta días naturales, a contar des- 
j  de la publicación de la presente Orden en 
! el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 

y si el día en que termine el citado plazo 
fuere inhábil se entenderá prorrogado al 

i siguiente día hábil.
Cada aspirante a  las pruebas de apti- 

[ tud sólo podrá presentar la instancia a

que «se refiere el párrafo anterior en una 
Audiencia Territorial, y en caso de que 
lo solicitare en varias, será excluido de 
la convocatoria.

Quinto. A las instancias se acompa
ñarán los documentos siguientes :

A) Certificación de nacimiento.
B) Certificación negativa de anteceden

tes penales.
C) Declaración jurada del interesado 

en la que manifieste bajo su responsabili
dad que no ha sido expulsado de ningún 
Cuerpo u Organismo del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, y caso de haber si
do depurado, acompañará la Orden que 
resolviese su expediente o testimonio no
tarial de la misma.

D) Informes expedidos por el Alcalde, 
Jefe local de Falange Española Tradicio- 
nalista y 'd e  las J. O. N. S. y Autoridad 
Militar o defendiente de la Dirección 
General de Seguridad de su residencia, en 
los que se acredite la conducta moral y 
político-social del solicitante, así como 
que r.o ha cometido hecho alguno que le 
haga desmerecer en. el concepto público.

Asimismo podrán presentar los intere
sados cualquier otro documento justifica
tivo de sus méritos o títulos que poseen, 
y  los que acrediten el grupo de los esta
blecidos en la Ley de 25 de agosto de 1939 
en que pretendan ser incluidos.

Sexto. Recibidas las instancias de los 
solicitantes en las Audiencias Territo
riales, los Tribunales calificadores, pre
vio examen de aquéllas y de los docu
mentos que acompañen, solicitarán, si lo 
estiman preciso, la ampliación de,los in
formes de conducta, y publicarán en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias que 
comprende el territorio de la Audiencia 
una relación de los solicitantes que tuvie
ran incompleta su documentación, a  los 
que se concederá un plazo de diez días 
para completarla. Transcurrido dicho pla
zo se procederá a formar la lista dé los 
admitidos a la práctica de dichas pruebas 
que tengan completa la documentación 
prevenida, la que se publicará en los «Bo
letines Oficiales», y se fijará un plazo de 
diez días hábiles, a contar desde su pu
blicación, para que los admitidos abonen 
en la Audiencia Territorial la cantidad 
de cuarenta pesetas en metálico en ¿on- 
cepto de derechos- de examen.

Finalizado el plazo de diez días conce
dido para el abono de dichos derechos, 
los Presidentes de los Tribunales califi
cadores remitirán a la Subdirección Ge
neral de Justicia Municipal relación de 
los aspirantes que hubieren efectuado el 
pago.

Séptimo. L  a Subdirección General, 
una vez recibidas las relaciones a que se 
refiere el último apartado del número án* 
terior, procederá a publicar en el B O L E -
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TIN  O F IC IA L  1>EL ESTAD O  la lista 
definitiva de los admitidos, con indicación 
de !a Audiencia Territorial en que cada 
uno ha de ser examinado, y señalará la 
fecha en que los Tribunales calificadores 
han de proceder al sórteo para determinar 
el orden de actuación de los aspirantes 
en los dos ejercicios de estas pruebas de 
aptitud. Este sorteo será público y se 
anunciará en los «Boletines Oficiales» de 
las provincias correspondientes a cada 
Audiencia Territorial, con expresión del 
local, día y hora en que haya de verifi
carse. Del resultado del sorteo se remitirá 
copia a la Subdirección General de Justi
cia Municipal, la que determinará la fe
cha en que hayan de dar comienzo las 
pruebas de aptitud, participándolo a los 
Presidentes de los Tribunales calificado
res, que lo anunciarán en los periódicos 
oficiales antes indicados. '

Octavo. Las pruebas de aptitud se 
ajustarán a las normas siguientes:

A) Constarán de dos ejercicios. El pri
mero consistirá en escribir al dictado un 
trozo de una obra o publicación que es
time apropiada el Tribunal, de un texto 
judicial o de una diligencia de procedi
miento, y lectura subsiguiente del mismo.

B) El segundo ejercicio consistirá en 
contestar oralmente dos temas sacados a 
la suerte de un programa que redactará 
la Subdirección General de justicia muni
cipal y que versará sobre nociones elemen
tales acere i de organización y competen
cia de los Tribunales, especialmente de la 
establecida en ]a. Ley de ¡Bases de* 19 de 
julio de 1944 y disposiciones complemen
tarias de la misma y funciones que 'a los 
Agentes Judiciales corresponde en las dis
tintas actuaciones de las jurisdicciones 
civil, criminal y gubernativa. A cada opo
sitor se concederán diez minutos como 
máximo para la contestación de cada uno 
de dichos temas.

C) Para cada ejercicio se hará un solo 
llamamiento ; no obstante, los que no hu
bieren acudido a él serán nuevamente lia- 
hiados al final de las pruebas de aptitud, 
y admitidos, si e! Tribunal estimar^ jus
to y probado el motivo de la incompare 
cencía al anterior* llamamiento.

D) Para la puntuación del.primer ejer
cicio podrá conceder el Tribunal de uno 
a quince, puntos para cada aspirante ; pa
ra la del segundo, las puntuaciones serán 
de uno a diez puntos para cada tema. 
En uno y otro caso, el cociente que re
sulte de. dividir por tres el total concedi
do por el Tribunal será la puntuación del 
ejercicio. No se estimarán aprobados los 
aspirantes que no obtuvieren, por lo me
nos, cinco puntos en el primer ejercicio y 
diez en el segundo. Después de cada se
sión el Tribunal hará públicas las califi
caciones de ios aspirantes aprobados.

E) Terminadas las pruebas de aptitud, 
los Tribunales calificadores declararán 
aptos a los aspirantes que habiendo apro
bado los dos ejercicios reúnan la mayor 
puntuación, no excediendo del número 
de plazas vacantes existentes en la juris
dicción de la Audiencia Territorial. Se
guidamente los Presidentes de dichos Tri
bunales elevarán a la Subdirección Gene
ral de Justicia Municipal relación de di
chos aspirantes declarados aptos. Cada 
Tribunal calificador instruirá un expedien
te en el que consignarán todos los datos 
relacionados con esta convocatoria, y al 
que unirán las actas de las sesiones que 
dicho Tribunal celebre. Este expediente, 
en unión de la documentación de los 
aspirantes y de la lista de los declarados 
aptos en los exámenes, se remitirá, una 
vez terminados éstos, *a la .Subdirección 
General de Justicia Municipal.

Noveno. Aprobadas por él Ministerio 
de Justicia las relaciones de los aspiran
tes declaradcs*aptos, se publicarán en el 
BO LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
y se concederá un plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente a su publicación, 
para que los interesados soliciten por ins
tancia • dirigida a la Subdirección Gene
ral de Justicia Municipal las plazas que 
desean servir, con indicación del orden 
de preferencia de aquellas a que desean 
ser destinados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Subdirector General de la Jus
ticia Municipal.

O RD EN  de 3 de julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ría al Secretario del Juzgado de Paz 
de Faura, don Lorenzo Moya Montaner.

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Lorenzo 
Mova Montaner, Secretario del Juzgado 
de Paz de Faura (Valencia), en súplica 
de que se le declare excedente volunta
rio en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
. que el interesado reúne 'as r«es‘

exigidas por el artículo 39 leí Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntária solicitada por el plazo no me
nor de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el dei interesado y demás efectos. 

Dios guárde a V. I. muchos años. - 
Madrid, 3 de j u l i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi 
cia Municipal.

O R D E N de 3 de julio de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Alpuente, don Julio Rodríguez 

Balboa.

limo. S r . : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Julio Ro
dríguez Balboa, Secretario del Juzgado 
de Paz de Alpuente (Valencia), en sú- 
plicá desque se le declare excedente vo
luntario en e1 citado cargo,

Este Ministerio teniendo en ‘ cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal dr 23 de diciembre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
voluntaria solicitada por el plazo no me
nor de u« año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de j u l i o  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui. \

limo. Sr. Subdirector general ce. Ju sti
cia* Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 24 de abril de 1946 por la 
que se dispone la publicación del Esca
lafón del Cuerpo de Ingenieros In

dustriales al servicio de este Departa
mento.

limo. Sr. : De acuerdo con el artícu
lo 55 del Reglamento Orgánico del Cuer
po de Ingenieros industriales a] servicio 
de este Departamento/ de 17 de noviem
bre de 1931. y visto el informe emitido 
por el Consejo de Industria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se publique el Escalafón deil ci
tado Cuerpo, totalizado en 31 de diciem
bre de 1943 concediéndose un mes de 
plazo, a partir de lia fecha de su apa
rición en el B O LE T IN  O F IC IA L ’ D E L  , 
ESTAD O , para .que los interesados pre
senten .reclamaciones a! miisn.\o que versen 
exclusivamente sob^e errores materiales, 
omisiones o. reconocimiento de derechos 
efectuada jurisdiccionalmente.

Lo que c|igo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de a b r i l  de 1946.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

---------------

ORDEN de 11 de mayo de 1946 por la 
que se dan normas, sobre el personal 
docente de la Universidad de La La
guna. 

limo. Si. : La conveniencia de que el 
persona1 docente cumpla su deber de re
sidencia con la continuidad que su ex
cepcional misión exige se acentúa de 
un modo especia'líshno en las Faculta
des de la Universidad de La Laguna. 
Para el. mejor servicio de la Universidad^ 
y con la finalidad, de 'lograr la máxima 
continuidad de la función docente,

Este Ministerio d ispone: 
i.° Los Catedráticos de la Universi

dad de La Laguna podrán acudir a la$, 
oposiciones y a los concursos que se anun
cien para proveer vacantes respectivas de 
las demás Universidades a partir deíl día 
siguiente a! de su toma de posesión en 
aquel Centro Pero caso de ser nombra-^ 
dos para cualquiera de las Universida- 

. des peninsulares, no podrán cesar en la 
de La Laguna hasta tanto no queden 
posesionadas de' sus cátedras, tras los 
trámites de provisión/ los oorrespondien- 

. tes sucesores ; reservándoseles a aquéllos 
las plazas obtenidas en la Península 
cuanto tiempo sea preciso para proveer 
las. vacantes producidas en Canarias.

2.0 Todas las cátedras que quedaren 
vacantes en la Universidad de La Lagu
na por trabado de sus titulares a otra 
Universidad serán anunciadas inmedia
tamente de lia resolución de cada oposi
ción o concurso al turno de provisión co 
rrespondiente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dtos guarde a V. I.-m uchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1946. 9

IBAÑEZ MARTIN

limo. S*\ Director genera'i de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 27 de mayo de 1946 por la 
que se declara jubilada a doña Con
cepción Martín San Miguel, Auxiliar 
numeraria del Real Conservatorio de 
Madrid.

lim o. S r .: Por cumplir con fecha 27
de mayo corriente la edad reglamenta
ria para su jubilación,

Este Ministerio ha distpuesto declarar 
en situación de jubilada, con dicha fe
cha y con el haber pasivo que por cía-, 
sificación le corresponda, a doña Con
cepción Martín San Miguel, Auxiliar

numeraria del Reail Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de .1946.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar- ’ 
tes.

ORDEN de 7 de junio de 1946 por la 
que se confirma en su cargo a doña 
María del Milagro Alberni Vilajuana, 
Profesora numeraria del Conservato
rio elemental de Música de Cádiz.

limo. Sr. : Visto el expediente de de
puración instruido a doña María del Mi
lagro Alberni Vilajuana, Profesora nu
meraria del Conservatorio elemental de 
Música de Cádiz ;

De conformidad con la propuesta del 
Juez Superior de Revisiones y el infor
me de la Dirección General de Bellas 
Artes,

Este Ministerio ha acordado dictar, 
como resolución en el referido expedien
te, la .confirmación en ell cargo dé la in
teresada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1946.

HBAÑEZ M ARTIN
V 1 9

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

. -a?

ORDEN de 7 de junio de 1946 por la 
que se confirma en su cargo a don 
Camilo Gálvez Ruiz, Profesor nume
rario del Conservatorio elemental de 
Música de Cádiz.

* limo. Sr. : Visto el expediente de de
puración instruido a d<>n Camilo Gálvez 
Ruiz, Profesor numerario ded Conser
vatorio elemental de Música de C á d iz ;

De conformidad con la propuesta del 
J uez Superior d o  Revisiones y ei infor
me de la Dirección General de Bellas 
Artes,

Este Ministerio ha acordado dictar, 
como resolución en el referido expedien
te, la confirmación en el cargo del in
teresado.

Lo d igo.a  V* I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1, muphos años. 
Madrid, 7 de junio de 1946,

*  llBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.
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QRDEN de 7 de junio de 1946 por la 
que se confirma en su cargo a doña 
María del Carmen del Castillo y Duar
te, Profesora numeraria del Conserva- 
torio Elemental de Música de Cádiz.

.limo. S r . : Visto el expediente de de- 
puración instruido a doña María del 4 
Carmen del Castillo y Duarte, Profe
sora numeraria del Conservatorio ele
mental de Música de Cádiz.

De conformidad con la propuesta del 
Juez Superior de Revisiones y el infor
me de la Dirección General ^e Bellas 
A rtes;

Este Ministerio ha acordado dictar 
como resolución en el referido expedien. 
te lia confirmación en el cargo de la in
teresada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1946.

, IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de y de junio de 1946 por la 
que se confirma en su cargo a don 
Antonio Gessa Loayza, Profesor nu
merario del Conservatorio elemental 
de Músico de Cádiz.

limo. Sr. : Visto el expediente de de
puración instruido a don Antonio Gessa' 

• Loayza, Profesor numerario de! Conser
vatorio elemental de Música de Cádiz;

De .conformidad con la propuesta del 
Juez Superior de Revisiones y el :rtfor
ine de la Dirección General de Bellas 
Artes,

Este Ministerio ha acordado dictar, 
como resolución en el referido expedien
te, la confirmación en el cargo del in
teresado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1946.

1IBAÑEZ MARTIN

'limo. Sr. Director generad dé Bellas’ 
Artes.

ORDEN de 7 de junio de 1946 por la 
que se confirma en su cargo a doña 
Enriqueta Moreno Mocholl, Profesora 
numeraria del Conservatorio elemen
tal de Música de Cádiz.

limo. Sr. : Vilto el expediente de de- 
pudación instruido a doña Enriqueta Mo
reno iMoehodí, Profesora numeraria del 
Conservatorio elemental de Música, de 
Cádiz.;

De conformidad con la propuesta del 
Juez Superior de Revisiones y el infor
me de la Dirección General de Bellas 
Artes,

Este Ministerio ha acordado dictar, 
como resolución en el referido expedien
te, la confirmación en el cargo de' la in* 
teresada. .

Lo Sigo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1946.

I BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generad de Belfas 
Artes.

*

ORDEN de 7 de junio de 1946 por la 
que se confirma en su cargo a doña 
María del Carmen Paredes Profesora 
numeraria del Conservatorio elemental 
de Música dé Cádiz.

limo. Sr. : Visto el expediente de de
puración instruido a doña María del 
Carmen Paredes González, Profesora nu
meraria del Conservatorio elemental de 
Música de Cádiz;

De conformidad con la propuesta del 
Juez Superior de Revisiones y ei infor- 
me de la Dirección General de Bellas 
Artes,

Este Ministerio ha acordado dictar, 
como resolución en eil referido expedien-. 
te, la confirmación en el cargo de la in
teresada.

Lo digo a V. I. para su conpcimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. Ir muchos año*. 
Madrid, 7 de junio de 1946.

UBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
, Artes.

ORDEN de y de junio de 1946 por la 
que se confirma en su cargo a don 
Miguel Delgado de Mendoza y Pastor, 
Profesor Auxiliar numerario del Con
servatorio elemental de Música de 
Cádiz,

limo. S r . : Visto el expediente de de
puración instruido a don Miguel Delga
do de Mendoza y Pastor, Profesor Auxi
liar numerario del Conservatorio elemen
tal de Música de Cádiz,

De conformidad con la propuesta del 
Juez superior de Revi-siones y el informe 
de da Dirección Genera'7 de Bellas Artes, 

Este Ministerio ha acordadi dictar, «co
mo resolución én d  referido expediente, 
la confirmación en el cargo dd intere
sado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1946.

JBAÑ EZ MARTIN

limo. Sr. Director generad de Bellas 
Artes. *

ORDEN de 7 de junio de 1946 por la 
 que se confirma en su cargo a doña 
Luz Campos Guerrero. Profesora nu
meraria del Conservatorio elemental de 
Música de Cádiz.

Illmo. S r . : Visto el expediente de de
puración instituido a doña Luz Campos 
‘Guerrero, Profesora numeraria del Con
servatorio elemental de Música d #  Cá
diz ;

De conformidad con la propuesta del' 
Juez. Superior de Revisiones y ed infor
mé^ de la Dirección General de Bellas 
Artes,

Este Ministerio ha acordado dictar, 
como resolución en el referido ekpedien- 
te, la confirmaóíón en el cargo de la in
teresada.-

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos r.ños.
Madrid, 7 de junio de 1946.

UBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generad de Bellas 
Artes.

ORDEN de 7 de junio de 1946 por la 

que se confirma en su cargo a doña 

Carmen. Naranjo Maldonado, Profeso

ra Auxiliar numeraria del Conservato- 

rio Elemental de Música de Cádiz.

Iilmo. Sr. : Vista el expediente de de
puración instruido a doña Carmen Na
ranjo Maldonado, Profesara auxiliar nu
meraria del Conservatorio Elemental de 
Música de Cádiz;

De confomidad con la propuesta ded 
Juez Superior de Revisiones y el informe 
de la Dirección General de Bellas Artes, 

Este Ministerio ha acordado dictar, 
como resolución en el referido expedien
te, la confirmación en el cargo de la in
teresada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1946.

IBAÑEZ ¡MARTIN

limo. Sr. Director generad de Bellai 
Artes.
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O R D E N  de 7 de junio de 1946 por la

que se confirm a en su cargo a doña 
M ercedes Sánchez Contador, Profeso
ra num eraria del Conservatorio ele
m ental de Música de Cádiz.

limo. S r . : Visto el expediente d e  de
puración instruido a doña Mercedes Sán
chez Contador, Profesora num eraria del 
Conservatorio elemental de m úsica, de 
Cádiz ;

De conformidad con la propuesta del 
Juez Superior de Revisiones y el ir for
me de la Dirección General de Bellas 
Artes, x

Este Ministerio ha acordado dictar, 
como resolución en el referido expedien
te, 4a confirmación en el cargo de la in
teresada.

Lo digo a V., I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, 7. d e- junio de 1946.

ÜBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 7 de ju nio de 1946 por la 
que se confirm a en su cargo a doña 
Carm en G a rcía Sánchez, Profesora  
num eraria del Conservatorio elem ental 
de M úsica de Cádiz.
lim o. Sr. : Visto el expediente de de

puración instruido a doña.C arm en G ar- 
 ̂ c ía  Sánchez, Profesora num eraria de! 

Conservatorio elemental dé M úsica de 
C á d iz ;

De conformidad con la propuesta del 
Juez Superior de Revisiones y el un#or
ine de la Dirección General de Bellas 
Artes,

Este Ministerio ha acordado dictar, 
como resolución en el referido expedíem 
te, la confirmación en el cargo de la in
teresada.

Lo digo 2 .V. I. para su conocimiento 
y efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de junio de 1946.

LB A Ñ EZ M A R T IN

lim o. S r . Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 17 de ju n io  de 1946 por la 
q u e  se aprueba el expediente de ad

quisición de m obiliario y reparación del 
m ism o e n  el Colegio Mayor fem enino  
«Santa Teresa de Jesú s».

I'lmo. Sr. : Visto eí presupuesto rem i
tido a este Departam ento por la Direc
tora del \Colegio M ayor femenino «Santa 
T ere sa  de Jesús», de la Universidad de 
M adrid, para la adquisición de mobilia-

rio y reparación del mism o, con destino 
a dicho C e n tro ;

Resultando que remite asim ism o ofer
ta de varias casas que se dedican a estas 
actividades, aconsejando como más ven
tajoso para los intereses del Estado , las 
siguientes : Librería «Casa Arsenio Aris- 
ti», por un importe de 9.750 p e seta s ; 
acuchillado, pintado y restauración de 
habitaciones, de «Beitrán Carrillo», de pe- 
setás 2 1 .5 0 0 ; Almacenes «San M ateo», 
2.400 metros de cretona, 32.040 pesetas. 
Total : 63.290 pesetas ;

Considerando que es urgente y nece
saria la adquisición y reparación del m a
teria] expresado ;

Considerando que en 3 de abril y en 
ir  de junio del año actual, la*Sección de , 
Contabilidad y la Intervención General 
de la Administración del Estado, respec
tivamente, han tomado razón del gasto 
y fiscalizado el mism o,*

Este M inisterio ha dispuesto da apro
bación de! presupuesto de referencia 
adjudicándose a las C asas m encionadas 
anteriormente, por su expresado impor
te testal de 63.290 pesetas ; que se abo
narán con cargo al crédito que figura en 
el capítulo cuarto, artículo segundo, gru
po único, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 17 de junio de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director generaJ de Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 22 de junio  de 1946, por la 

qu e  se determ ina la form a en que los 

alum nos dispensados de escolaridad po

drán cum plir lo que en la m ism a se pre

cisa.

lim o. Sr. • V ista la propuesta form u
lada por el Rectorado de la Universidad 
ile M adrid y estimando justas las razo
nes en que se basa,

Este Ministerio ha resuelto 'que, en do 
sucesivo, los alumnos de la Sección do M a
temáticas (Facultad  di Ciencias; 
tengári dispensa de escolaridad, en cual
quiera de las dos modalidades estable
cidas, podran optar por asistir a los Se
m inarios Matemático^ de la Facultad, a  
los efectos de ilo dispuesto en el artícu
lo 41 del Decretó de 7 de julio de 1944, 
o ,a efectuar los trabajos equivalentes' a 
los realizados en aquél bajo da dirección' 
de persona? competentes, con el visto bue
no del Decano, debiendo probar en 5a 
Facultad, en este caso, el aprovecham ien
to obtenido.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid,, 22 de junio de 1946-

IB A Ñ E Z  M A R T IN  •

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria.

O R D E N  de 22 de junio de 1946 sobre 
tramitación de instancias presentadas 
por los alum nos universitarios.
lim o. Sr. E s tan considerable el nú

mero de instancias que los alumnos 
universitarios vienen elevando anualm en
te d  éste Ministerio, en relación con 
asuntos suficientemente previstos en * las 
disposiciones legales vigentes, tales co
mo m atrículas, exám enes, com patibili
dades de asignaturas, convalidaciones, 
dispensas ue exam en de ingreso y otras 
relacionadas con la vida universitaria, 
que hacen patente la necesidad de recor
dar a aquéllos laN autoridad de los Rec
torados para resolver dichas peticiones, 
así como de que éstos y los Decanatos, 
cuando sea conveniente, emitan el opor
tuno informe, para gue, en todo caso, el 
M inisterio .pue'da contar con los necesa
rios elementos de juicio para una ade
cuada resolución a la  solicitud planteada.

^Es igUaunente necesario reconocer el 
derecho de los alumnos para que en 
tiempo v form a oportuna puedan re
currir contra las resoluciones de sus su
periores académicos que exim en  lesivas 
para sus intereses. En su vista,

Este M inisterio ha d isp u esto :' 

1 .° Ningún alumno universitario se di
rigirá directamente ai M inisterio, salvo 
en los * casos previstos po. esta m ism a 
Orden, para form ular peticiones relacio
nadas con ía Legislación o régimen uni
versitario,. las cuales deberán presentarse 
en el Rectorado , de que dependan o en 
el que deseen cursar sus estudios.

2 .0 El Rector de la Universidad re
solverá todas las solicitudes que se lo

 presenten por sus alumnos o aspirantes, 
siempre que las m ism as se encuentren 
previstas por la ‘Legislación general y 
con arreglo a las normas que establez
ca, dando cuenta a los peticionarios de- 
la resolución recaída.

3 .0 Cuando la naturaleza de las. pe
ticiones no esté prevista por las disposi
ciones en vigor o puedan suponer un 
caso de interpretación, el Rector las ele
vará a este Departamento, en u n 'p lazo  
m áxim o de ocho días, con su inform e 
y ed del Decano de la Facultad—cuando 
así lo estime procedente— ,'e n  los cuales

 se hará constar claram ente su parecer 
sobre la soflicitud form ulada.
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4.0 C on r e c e t o  a la s solicitudes, de 

m a trícu la  c,ue se form ulen  lu era  de los 
plazos que para su inscripción f se hallen 
señala-dos, el Rector decidirá discrecio
nal m ente si procede o no conceder la 
autorizar;ó«. necesaria, considerando la 
prueba documenta» que necesariam ente 

habrán de ap v rtar i()b peticionarios ju s ti
ficativa de su in stan cia  y de la razón de 
im posibilidad que im pidió iorm alizar su . 

m atricu la  en el período previsto para 

ello.
5 .0 C on tra  las resoluciones del R ec

tor co.n s ije ra d a s  lesivas los interesados 
podrán recurrir a«<te este M inisterio Ex
poniendo c laram en te  los fun dam entos 
legales en que se basan. E ste  recurso 

deberá presentarse dentro de los quince 
días siguientes a fecha de la notifica
ción del' acuerdo qu e*se  im pugna y po
drá ser resuelto por*la  D irección G en e
ral de En>eñanz.i U n iversitaria.

6.° Las peticiones dé dispensas de! es
colaridad seguirán  tram itán dose en Ia 
form a prevista en ¿a Orden de 12 de 
m arzo de 1945. o en la que eri lo su ce
sivo se pudiera determ inar.

7 .0 Los alum nos que traten de expo 
ner ideas o in icia tivas de cualqu ier ín
dole que, a su ju icio, puedan ródundar 
en '.b en eficio  del régim en de enseñanza, 
co cualquier aspecto, las form ularán por 
escrito al S indicato Esp ño) U n iversita
rio, el cu a '. com o O rg a n o  representativo 
de los escoliares', ias estudiará  y elevará 
a  este M in isterio  con su inform e.

8.° El registro general del D eparta
m ento, a partir de la publicación de la 
presente Orden no adm itirá m ás escritos 
o instancias* que los autorizados por los 
apartados quinto y* sexto.

9 .0 T od as las solicitudes que (leguen 
por correo al M inisterio con travinien do a 

lo que por la presente se dispone queda
rán  archK ^ das. sin m ás trám ite, y no c a u 
sarán derecho de n iegún  gén ero a los 
interesados.

Lo digo á V . I para oii conocim iento 
y efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años.
■Madrid, 22 de junio de 1946.

IB A Ñ E Z  M ARTIN^

lim o. Sr. D irector gen eral de E n señ an 

za U n iversitaria .

O R D E N  de 26 de junio de 1946 por ¡a 
que pasa don M anuel García Blanco, 
Catedrático de la Universidad de Sa
lam anca, a ser titular de la cátedra 

que se cita .

lim o. Sr. : A petición del interesado, y 
de conform idad cor. el dictam en e m iti
do por el C on sejo  Nacionail de E d uca
ción,

E ste M inisterio  ha dispuesto q u e don

M anuel G arcía  B lanco, C ated rático  de  

uH istoria de la L en gu a y de la Literatu
ra españolas», de la F acu ltad  de F iloso
fía y L etras de la U n iversidad de S ala
m anca, cese en el desem peño de dicha 

cátedra, pasando a ser titular de la de 
«G ram ática histórica de la Le< gua es
pañola*^ en la m ism a F acu ltad  y U n i

versidad.
L a cátedra de «'I storia de la Lengua 

y de la Literatura españolas» queda des
dotada, pasando su dotación a la de 
«G ram ática histórica de la L en gu a  es
pañola» desde esta fecha.

Lo digo a V . I. para Su conocim iento 

v efectos.
D ios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 2b de junio de 1946.

I B A S E Z  M A R T IN

fim o. Sr. D irector general de E n señ an 

za U n iversitaria.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 6 de julio  de 1946 por la que 
se dictan las medidas pertinentes para 
pago d e devengos a los represaliados 
en virtud del D ecreto de 22 de febrero  

últim o.

lim os. Sres. : A cordado p o r ‘D ecreto de 
22 de febrero últim o el pago del setenta 
y  cinco por ciento de los haberes recono
cidos com o perdidos a  los trab ajadores de 
E m presas particulares qu e sufrieron per
secución com o consecuencia de la ideo
lo gía  política profesad ■> a sus causa- 
habientes, en su caso, tu> expedientes de 
los cu ales figuram favorablem ente infor
m ados e inclu idos, por tanto, en el ^Cen
so m andado confeccionar por las O rdenes 

de 23 de septiem bre y 29 de octubre de 
1943, han sido llevadas a cabo las ope
raciones y cálculos necesarios para cum 
plim entar el aludido abono, previa fija
ción de la cuantía  del re cargo  sobre la 

cuota sindical con que el Instituto N a- 
ciomal de Previsión habrá de irse resar- 

' ciendo de  los anticipos que con tal obje

to ha de realizar.
En su virtud, en uso de las atribucio

nes conferidas para dictar las m edidas 
de ejecución del m encionado D ecreto, 

E ste  M inisterio  ha acordado disponer : 
A rtícu lo  i.°  E l setenta y cinco por 

ciento de los haberes correspondientes 
a trabajadores de Em presas p rivad as que 
padecieron persecución por sus ideas po
líticas, o a sus derechohabiente*, a quie
nes se haya reconocido derecho a figu
rar en el éenso form ado con arrqglo a 
lo  prevenido en las O rdenes de 2  ̂ de 

septiem bre y  29 de octubre de 1943,

por reunir y haber acreditado los requi
sitos exigidos por la prim era de dic,has 
disposiciones, será satisfecho por las D e

legaciones de T ra b ajo  -de las provimeias 
en que los respectivos expedientes se in
coaran , en dos plazos, cada uno de ellos 
•por im porte del treinta y siete y m edio 
por ciento de la c ifra  reconocida com o 
cantidad total perdida por la citada c a u 

sa persecutoria.
El abono del prim er plazo se rea lizará  

en los días 17 y . sigu.entes hábiles del 

m es de ju lio  en curso, a  cu yo  efecto las 
;m end on adas D ependencias anu n ciarán  

íos llam am ientos conform ó al volum en 
de expedientes, y pagos que tengan que 
efectuar, y  el segundo, en los d ías 4 y  
siguientes, asim ism o laborables, del m es 

de eneró de 1947.
A rt. 2 0 ,A  efectos de lo establecido an- 

■ teriorm ente, el Instituto N acional de 
Previsión pondrá a disposición de cada 
D elegación  Provin cia l de T ra b a jo  el se
tenta y cinco por ciento de las can tid a
des a que asciendan los haberes recono
cidos a los trabajadores de su respectiva 
dem arcación, ateniéndose para ello a las 
c ifras g lobales com un icadas a  tal fin por 
este D epartam ento .

L a  rem esa de ta les can tidades se efec
tuará igualm ente en dos plazos del trein
ta y siete y  m edio por ciento cada uno 
de la sum a que haya de satisfacerse/ y 
con 'a  antelación necesaria para que por 
aquellos O rgan ism os puedan hacerse los 
pagos en las épocas señaladas en el ar
ticulo que antecede. ^

Art. 3.0 El Instituto N acional de Pre
visión >se resarcirá de las cantidades que 
hubiera anticipado a tenor de lo dispues- 

' to en el artícu lo  anterior, m ediante una 

derram a m en sual, cu yo  im porte se fija 
en el veinte por ciento del de la cuota 
sindical de Em presa,

D icha derram a tiene carácter nacional, 
>y en consonancia con este carácter, será 
satisfecha por todas las Em presas y O r
gan ism os, cualqu iera  que sea su situa
ción respecto a l abono de la cuota  sin 
dical.

A fal efecto , la s  entidades qu e se h a 
llaren exentas del pago de cuota sindical 
de E m presa calcu larán  el im parte de 
su contribución a la derram a en función 
de lo que hubieran tenido q u e ' satisfacer 

por cu o ta  sindical de 00 gozar de la 
referida exención.

Art. 4 ,0 P ara el abono de la m entada 
derram a se utilizarán  por todas las en
tidades afectadas los m ism os boletines-de 
liquidación establecidos actualm ente por 
el Instituto N acional eje Previsión para 
la recaudación 'd e  la cuota sindical.

Art. 5.0 El recargo que por la presen
te disposición se regu la  será ex ig ió le  des
de prim ero de abril próxim o pasado, y



A D M I N I S T R A C I O N  

C E N T R A L

M IN ISTERIO  
D E LA GOBERNACION

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Haciendo público la expropiación de las 
fincas que se mencionan de la localidad 
de Lozoya (Madrid) y señalando fecha 
y hora para el levantamiento de las 
actas previas de ocupación.
Adoptada por el Estado la localidad 

de Lozoya (Madrid), a virtud de De
creto de 15 de diciembre de 1939, la 
Dirección General de Regiones Devas
tadas v Reparaciones ha acordado, se
gún lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley de 7 de octubre del mismo 
an°, y pr'v-a la a’p-obació del corres
pondiente proyecto por el excelentísimo 
señor Mimbro de m Gobernación. ̂ 'la ex
propiación v ocupación de las siguien
tes* fincas: Huerta al sitio de Cantarra- 
nas, calle de! Norte, sin número; calle 
del Norte, número 28; calle del Norte, 
número 30; calle del Norte, números 34 
y 36: calle del Norte, número 15, ralle 
dél Norte, número 42: calle del Norte, 
sin número; calle del Norte, sin núme
ro; calle de Norte, número 32 ; calle del 
Norte, sin número; Caminó, sin núme
ro, v Camino, sin número.

Según los antecedentes obrantes en 
esta Dirección General aparecen como 
interesados en los referMos inmuebles 
don Félix Béjar Ramírez, dorr Mariano 
García del Pozo, don Miguel Alamo 
Ruiz, don lorenzo Yuste Delgado, don 
Felipe Béjar García, don Leoncio Be
nito Castillo, don Tomás Velasen Cas
tillo, don fusto Velnsco. don Tihurcio 
Ruiz Barroso, doña Dolores García Gar
cía, dor. Braulio García Herranz, don 
Gabino B-día Serna y doña Angustias 
Serna Martín.

En su consecuencia, y para seguir 
en todos sus trárfiites el expediente de 
expropiación, al amparo de* lo dispuesto 
en la Lev de 7 de octubre de 1939, V 
llevar a cabo la construcción de escue
las y pajares, se hace público dicho 
acuerdo, ast como que el día 13 del pró
ximo mes de ¡ulio, a las diez treinta 
horas, se procederá al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los 
referidos inmuebles, publicándose este 
edicto, a tenor de ’o dispuesto en el ar
tículo tercero de la precitada Lev. ep el 
BOIJETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el de la provincia v en dos diarios 
de esta capital y, fijándose en la tabla 
de anuncios de esta Dirección, para co
nocimiento de los citados v demás pro
pietarios y titulares de derechos sobre 
dichos (predios, todos a quienes se ad
vierte que deberán concurrir a dicho 
acto con los documeptos públicos o pri
vados acreditativos de sus respectivos 
derechos v con k'recibo de la contribu
ción territorial correspondiente al pri
mer trimestre del año en curso o del 
año (precedente.

Madrid, 26 de junio .de 1946.—El Di
rector general, P. D., Gonzalo de Cár
denas.

1.008—A. C.
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por consiguiente. la primera liquidación 
de cuota sindical afectada por el mismo 
seiá la correspondiente a dicho mes.

Las entidades que ya hubieran satis
fecho, a la fecha de publicación* de la 
presente Orden, alguna o algunas de las 
mensualidades afectadas por el mencio 
nado * recargo abonarán globalmente Jas 
aportaciones que les som exigibles, corres- 
pondbntes a dichó período de tiempo, 
por medio de una sola liquidación com
plementaria.

Art. 6~° La contribución de la derra
ma se mantendrá subsistente hasta que 
el Instituto Nacional de Previsión se 
haya resarcido totalmente de las canti
dades anticipadas, más el interés de] cua
tro por ciento anual. ,

Art. 7.0 Las cantidades que hayan de 
percibirse no serán transferibles a terce
ro. No obstante las Cajas de Ahorro po. 
drán hacer préstamos con la garantía deJ 
título que sea habilitado a los interesados 
para poder efectuar el cobro.

Art. 8.° Se faculta a la Subsecretaría 
de este Departamento y a la Dirección 
General de Previsión para que, dentro 
cada una de sus respectivas atribuciones, 
puedan resolver cuantas dudas o inciden
cias pudieran producirse con motivo de 
la aplicación de la presente Orden.

Lo que digo a VV. II. para su conoci- 
m:ento y efectos.

D!os guarde a VV. II. muchos años. 
(Madrid, 6 d$ julio de 1946. '

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario de Trabajo, Di

rector general de Previsión y Comisa
rio del Instituto Nacional de Previsión.

ORDEN de 22 de junio de 1946 por la que 
se determina la situación administrativa 
de los funcionarios procedentes 
de Organism os Paritarios que se 
citan.

limo. S r.: Convocados ert llamamien
to de gracia p°r Orden de 12 de. abril 
p.sado (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO deil día'27 del propio mes), para 

_ que pudieran reintegrarse al servido en 
el* Cuerpo Auxiliar de Trabajo veinti
nueve funcionarios que, procedentes de 
los extinguidos Organismo Paritarios 
quedaron decaídos de sus derechos cótpo 
Auxiliares excedentes legales, al no con
currir a las convocatorias de reingreso 
que oportunamente se les hizo, y como 
quiera que solamente han comparecido 
ocho de los llamados, cinco solicitando 
prestar servicio activo y tres Ha exceden
cia vpluntaria, acogiéndose a lo que so
bre ello autoriza el apartado 3.0) de la 
Orden aludida/

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por la Sección de

Personal y Oficialía Mayor, y teniendo 
en :uefua lo dispuesto en los apartado.» 
primero, segundo y tercero de la Orden 
de convocatoria de 12 de abril ultimo, 

acordado lo siguiente:
Primero. Que se proceda al reingreso 

en el servicio activo, como Auxiliares de 
segunda clase del Cuerpo Auxiliar de 
Trabajo, de los cinco funcionarios si
guientes :

Fecha de in-
Nombres y apellidos t̂o^anlsm'os 

paritarios

D. César Rodríguez Chufe 12-11-1930 
D. José Martínez Lucena 1- 4-1932 
D. Eugenio Chaves Moreno 29- 9 1932 
D. Angel Carmena Reverte 12-12-1932 
D.h Eugenia Torres Herrera 17- 5-1934

Segundo. Que igualmente se. proceda 
al reingreso y pase simultáneo a la si
tuación de excedencia voluntaria, como 
Auxiliares de segunda clase del expresa 
do Cuerpo, a los señores
D. Diego del Castillo y Castillo Olivares. 
D. Enrique Martínez Domingo; y 
D. Miguel Muñiz Pérez.

Tercero. Considerar renunciados defi
nitivamente al derecho a ocupar vacantes 
en !a escala de Auxiliares ae segunda 
clase deí Cuerpo Auxiliar de Trabajo, 
como excedentes legales, pasando, en 
consecuencia, a la situación de cesantes 
en expectativa de ingreso, cuando por 
este turno les corresponda, a los seño- 
res siguientes :
D. Manuel Alcañiz Barrachina.
D.* Nieves Adells Senis.
D. Héctor Terrazas Carpi.
D. Manuel Mora Sánchez,
D. Julián Ruiz Ruiz.
D. José Blanco Serrano.
D. José Lorénte Rublo.
D. Juan Ibáqez y Romo de Oca.
D. Antonio Valero Rodríguez.
D.a Angeles Zamora Ruiz.
D. Valentín Treviño Suárez.
D. Ignacio Bolívar Usabiaga.
D. Miguel Vilaseca Molgosa.
D. Fermín Vargas Remón.
D. José Casasola Camacho.
•D. Arístides Soto Navarro.
D-* Micaela Madera y Pérez de León.
D. Alejandro Marsiltach Burbano.
D. Lorenzo Lara Madridejos.
D. Alejandro Grizard Paternina; y 
D. José Pérez Rondón Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1946. — 

P. D., Carlos Pin illa. Turifio.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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M I N I S T E R I O  D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L                                                                                                             D ire c c ió n  G e n e ra l  de E n se ñ a n z a  P r im a ria

Transcribiendo la lista general de los opositores ingresados en el Magisterio Nacional en la convocatoria de 1944. (Conti
nuación.) 

 Núm. 

de orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
interinos

A. M. D

Fecha
nacimiento

d. m. A

Observaciones

M A E S T R O S

2.301 *
2.302 
2. *03 
2.304
2.303
2.306
2.307
2.308 
2. 30Q 
2.310
2 .311
2.312
2.313
2.314
2.315 
2.31O 1
2.317
2.318
2.319
2.320 
2.321 
2.322
2.323
2.324
2.325 
2.320
2.327
2.328 .
2.329 |
2.330 | 
2.33 1
2.332
2.333
2.334
2-335
2.336
2-337
2.338
2-33<í
2-340
2.341
2.342
2.343
2.344
2.345
2.346
2-347 

' 2.348
2.349
2.350
2 .351 
2-3S2 
2-353 
2.354 
2-355 
*•356

, ' 2*357
2.358
2.359
2.360
2.361
2.362
2.363 
r.364
2.365
2.366
2.367
2.368

D José Minguet Gil ........... .................
D. Isaac Mínguez Ballester ....................;
D Francisco de Pedro Vaquero ............. (
D. Amable Villegas Fernández ................I
D. Carlos Vergés Viñas . . . . ....... ............. 1
D ]osé Maximiliano Caverc iglesias ...
D. José IFenein DovaJ .............................
D. Enrique Pérez Sampedro .........
D. Avelino Elices Marcos ..................... .
D. 'Francisco Vila Ferrer ..........................
D. Julio Gonzalvo Villacampa ................
D. Teodoro Blanco Viñé ............. ...........
D. Carlos Calzada Gutiérrez ..................
D Adriano Marín Andrés ........................
D Jo>é Linares Angel ..............................
D. Manuel 'López Pérez .............................
D. Melchor Matas Holmar .....................
D. Manuel Rodríguez Vargas ................
p . Nicolás ¡Rodríguez Pelaes ......
D. Ramón Tejedor Carreras ....................
D Antonio Sancho Bonell ............. .........
D. Tomás Rey Raya .......... ......... .........
D. Jerónimo Cendrero García ................
D. Fernando* Martin Carmona ..............
D. Manuel Barcelo Bastida ...................
D. Epitanio Delgado Esteban ................
D Manuel Villar Graifio ........................
D. Antonio Valverde Garrido .................
P . José Martí Mesoguer ................. ~ ......
L>. Ramiro Romero Abelédo ..................
D. Fiancisco María Vidal Clavería ...
D. Juan José Goyena Goyena ................
D. Emilio Darriba Luaces ................ ......
D. Manuel Terré ÍTerés ............................

hD. .Salvador* Bonet Ramón .....................
D. Herminio Rodríguez González .......
D. José Pérez Bermúde2 ........................
D. Jesús Andrés Cólera Miguel ............
D. Joaquín Francés Pérez .......................

í P . Vicente • Macías Chaparro .................
¡ D. Tomás Rojas Va2 ................................
! D. Francisco Hernández Martínez .......
• D. Justinianc Ramos Bartolomé ............
D. Manuel Carea Are» ...............................

, D. Ignacio Castelao Couto .....................
D. Honorio García Puyo ....... .................
D. José Tormo Dueñas ............................
D. Juan Pons Vijaró ................................
D. José 'Reza García ..................................
D losé María Almagro Martí ..........
D. Pedro Lázaro Rojo ..............................

¡ D. Antonio García Vailcamce .....................
I D. Bienvenido Medina López .................
1 O. Marcelino Hilario IRodríguez Reyero
|D . Nemesio Tejerna de Prado .............
I D. Pedro Domingo López .......... .
1 D. Amadeo Movilla Novoa ....................

D. Agustín Yugueros López .......... .........
D. Amadeo Capellade? Ballester ...........

, D. Eulogio del Pozo Bartolo ....................
, D. Luis Estarny Golano . . . .1 ............. .......
i D. Manuel Vázquez Fernández .............. .
1 D. José {Miaría Pascual Murcia ................
; D Antonio Ayaila Santos .......... .
D. Alberto Alonso Charro, .......................
D. Alfonso Lapéña Alonso ....... ...............
D. Heraolio Gonzáiez Diego ....................
D'. Benito Ailibero Gotor .......... ..................

Madrid .......
Teruel ..........
Zamora .,...
/amura ......
Tarragona... 
Zamora .....
Lugo ..........
\ nllndolid ... 
Avila .........
Lérida........ ..
Huesca .......
I’a -en» rn ... 
Vallado!id ... 
Zaragoza ...
1 aén ...........
Valencia .... 
Raleares
Málaga .......
Zamora .......
Baleares......
ILuv» luna ...
Jaén  .......... .
Burgos ......
Almería .......
' : lir • líl .......
Burgos .......
La Coruña.. 
Murcia . . . .
Teruel .......
La Coruña.. 
Barcelona ... 
Guipúzcoa ••
Lugo ...........
Lérida ■ ......
Valencia .... 

Pontevedra..
Murcia ......

Zaragoza ... 
Ali• 'te ....

Córdoba .....
M ut i ia ......
Burgoc 
La Coruña.. 
Pontevedra.» 
Zaragoza .... 
Córdoba .... 
Tarragona ..
Orense .......
Baleares......

León ...........
Jaén ...........
León .......
León .*..........
Valencia .... 

Orense ........
Oviedo .......
Barcelona ... 
f?r»rrpl< na ... 

Barcelona ...
Mádrid ......
Murcia .......
Murcia .......

t Zamora ......
¡Zaragoza ....
: Santander ... 
1 Zaragoza ...

8.02 
8 02 
a 016  
8.016  
8,01 
8,005
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00
8.00 
7*99 
7>99
7.99
7.99 
7 ,9C
7. «*3 
7.08 
798 
7.'47 
7.96 
7.9Ó 
7-9<> 
7^  
7-95 
7-95 
7-95 • 
7-95 
7-95 

. 7.95 
7-94 
7-94 
7-04 
7-93 
7.93 
7.92 
7-92 
7-92 
7.9 » 
7-9 » 
7-9» 
7-9<* 
7-90 
7-90 
7-90
7.90 
7-9°
7.90 
7-90 
7-90
7.89
7.89
7.89
7.89 
7,88 
7.88 
7.88 
7,88
7.87 . 
7-87
7.87

6 3 1

i 5 7 7 
14 7 29
7 9 16 
6 1 4  
5 4 13 
3 3 5 
2 7 4 
1 8 2 
1 4 13
0 6 _ 19

1 1 19

5 0 23
2 1 12 
1 9 9
3 5 7

11  7 24 
7 2 24 
3 3

3 9 2 
2 7 1 1

5,  “  c
1 4 i
7 9 1 
5 8 n
5 5 22
it 2 i]

4 9 2Í
2 II  IC
2 9 2 :  
2 2 12
1 9 c

$ 2 te

8 4 1 c
2 4 M

6 I 2f
9

1 7 “ aj

18 3 19 11 
31 1 1912

5 »» »9»6
25 12 1923

» 5 ‘ 9°9
14 12 1912
29 3 1CJ20
30 9 1921

1

18 4 I917
15 7 *9*7 
20 12 1922

f y
1 2 19 11
4 1 »9«4 

20 3 1920
¡

>
9
l
r
1
1

l
>
1
!
)

5 1 19I3 
5 6 1917
2 6 1918

19 10 1920 
18 4 1923

>
, 6  1 1915

26 2 19 15 
i  8 1921*

i
7 1» 1895 
7 3  »9<>3

r

1
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Núm 

de orden
N O M B R E  Y  A P E L L I D O S

Tribunal 
en que 
actuó

Puntuación
Servicios
Interinos

A M D

Fecha
nacimiento

D M A.

Observaciones

2.369 
2. }70 
2.371
2 .37-
2.373 
2 374 
2-375 
2.376 
2-377 
2. 37¿
2 379 
2. 180
2. <8l
2.382
2.383
3 . <84
2.38.S 
2. ?86 
2. <$7 
2. ¡88 
2. i8g 
2.390 
2.^91 
2.392 
2 393
2-304 

l 2.395' 
2. 196 
2.3 7̂ 
2. *98
2.399 
2 400 
2.401 
2402
2.403
2.404
2.405
2.406
2.407
2.408 
2 400
2.4 10
2 .411
2.412
2.413
2.414
2.415
2 .4 16
2.417
2.418
2.419
2.420 
2 42 
2.422 
2 423 
2.424
2 4 2  5 
2 426 
2 4 7̂ 
2.42'8 
2 429 
2 430 
2.431 
2 432 
2-433 
2.434

! 2.435
' 2.436

2.437
2.438
2.439
2.440
2.441
2.442 -
2.443
2.444
2.445

\

1
D. Segundo Manuel iRoyo Cadzada ........
D. Antonio feirpoy Regueiro ...............
D. Pedro Juan ola  Mú^devalJ ...................
0 .  León Gómez Tom é •...............................
D. José Francisco Palom ino ’ Jim énez ...
D. losé Marín Aivarez ...............................
D. Vicente Villalba C asam ayor ..............
D. Claudio González Crespo ....................
D . Alfredo Gómez Fernán diez ..................
D. Manuel García Recio ...........».................
D. M anuel 'Fontela Fon tela ......................
D. [osé R . Jim énez M artínez ................
D. Jo-sé M ar;a Pons Poy .........................
D. José  G arcés N oguera ...........................
D José M aría Z ugasti Elorza .................
D. Ismael González Pastor ......................
D . Vicente M orales Martín ......................
D . Juan  Alberto F erre ir o López ............
D. Ju lio  Antelo Rodríguez * ..............*.........
D. Pedro Rodr.guez Pérez .......................
D. Francisco Moreno Gil ....................'....
D. 'Francisco Tur R ibas ............ .................
D. Teodoro Escudero M elgosa .................
D. Frutos Morán iMorán ...........................
D. Diego G alera Vázquez .........................
D Manuel Rodríguez Busto .....................
D. José M aría B las Abruñedo .................
D Antonio Fernández Prieto .....................
D. Iua-n Cam beses Q uintas .....................
D. Manuel Folla Aivarez ...........................
D. Joaquín Cam ba Fernández .................
D 'Francisco Plana R oige ..........................
D. Juan  Antonio D .az 'López ..................
D. lu lián 'Fernández M artin .................. .
'D. 'Rafael Sánchez M artínez ....................
D. Vicente Pérez iPeña ...............................
D. Salvador Torm o Sard ón  .....................
D. 'Rubén G arcía Blancó ...........................
D. Felipe G aspar Olm os ...........................
D. Víctor Cám acho R íos ...........................
D. Ram ón S ';rra lle  C arrizosa  .................

,D. Miguel Jerez H idalgo ...........................
D. Juan  T orres Rullán ............... ...............
D . Juan Estradia Rom án ...........................
D. Manuel Muñoz Aviñó ........................... ;.
D. Antonio Ovarbid'e Arrondo .................
D. Manuel Rubio Sedaño ...........................

; 0 . 'Francisco Perucho 'López .........
D. Celestino Fernández G arcía  *...........'..
D. Antonio Rodríguez Rodríguez .........
D. Jo sé  G ranollers Baro ...........................
D. Jo sé  M aría C osta Jou .....................

i D . Gabino Soldevilla Monistinoí ..........
¡ D. Antonio T orres Tur ...............................
; D . Juan  Cátedra H ervás ........ ;.¿..............
i D. Miguel §o1é Fonr»^ ........................... . ..
i D. José Ramón' Pénalba ............................
! D. José- M aría ¡Ego* Balle-ster ............... .'
1 D. 'Ramón Paz y Pa* ..................................

D. Em iliano Pédro Zorrilla Serrano ... 
D. íuan B autista  Muñoz 'Rodríguez ...
D. Francisco García García .....................
D. Félix M artín Pérez .................................

i D. Ildefonso D om ingo Sáez ....... .............
I d  Tosé M atia I^ópez Míguez ...................

D . Lu cian o  T orres G arcía ..........................
D. C iríaco  Villalba Prieta ./ ............. .........

! D. Isidoro Valentín Príncipe ...................
1 D. H ipólito Gómez T ru jillo  .................. .
D . Fernando O^rreño G arcía  . . . . . . . . . . . . . .
P . Juan  González Alba ......... ......... ...........
D . Jo sé  Prada Rodríguez ...................... ...
D . T om ás /Bóveda Gómez .........................

i D. Arturo C respo Qgrdeiro .....................
1 D . Lute Fernández del Ama .....................
i D . Jo sé  Fernández IPiñeiro ......................
j D . Ju a n  R odríguez H ervás ............ -.........

Madrid
Lugo ..........
Gerona .... 
La  Coruña.. 

Córdoba 
Granada •••
l'nledo ........
Zam ora........
Madrid .......
Burgos ........
Pontevedra.. 

Córdoba .... 
Tarragona... 
V n’pfi ia .... 
Guipúzcoa . .  
Valencia ....
Madrid .....
1 .ugo . . . . .
L a  Coruña.. 
Segovia ....
Murcia ........
Lérida .........
Burgos .......
< Tvit-do ...••* 
Alm er’s 
Pontevedra.. 
La  Coruña -
Orense ..... .
Orense . . . . . .
Orense ........
Orense . . . . ; .  
T arrag °na  ..
Almería ......
Avda ..........
Sa!aman< a... 
L a  Coruña.. 
Valencia • •••
León ............
Valencia . . . .  
Ciudad Real

I Cuenca ........
} P ’irgos ........

Baleares........
i K->d,'0<'7
Zaragoza ... 
Guipúzcoa . .  
Badap-z . . .. . 
Huesca ..... 
Pontevedra.*
|aén .............
Lérida .........
•Lérida .........

1 erida .........
Jaén ............
Lérida .........
Valencia . . . .

Cádiz ...........
ua  Coruña..
laén ............
Guipúzcoa... 
Valencia .... 
V lenria ....
burgos ........
Pontevedra..
Vizcaya ......
Rurgo-s ........
Albacete . . . .
f *á*'rre« . . .
Granada ....
M é 1a?a ........
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